
 

 

                                                        Asamblea Legislativa  

                                                         Apertura Período Ordinario de Sesiones 

                                                                           1 de marzo de 2025                                                       

 

___________________________________________________________________________ 
Cuerpo de Taquígrafos                                                             Honorable Cámara de Diputados 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
 
 
 

Apertura del Período Ordinario de Sesiones 
 

1 de marzo de 2025 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

                                                        Asamblea Legislativa  

                                                         Apertura Período Ordinario de Sesiones 

                                                                           1 de marzo de 2025                                                       

 

___________________________________________________________________________ 
Cuerpo de Taquígrafos                                                             Honorable Cámara de Diputados 
 

 

 

         

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  
                                                                      

 
 
 
 
 
 
 
 

AUTORIDADES DE LA SESIÓN 

Presidencia: del señor vicegobernador de la Provincia y 
presidente nato del H. Senado, Dr. Néstor Pedro Braillard Poccard 
y  del presidente de la H. Cámara de Diputados Dr. Pedro Gerardo 
Cassani. 
Secretaría: de la secretaria de la H. Cámara de Senadores, Dra.  
Araceli Carmona y de la secretaria de la H. Cámara de Diputados, 
Dra. Evelyn Karsten. 
 
Con la presencia de ministros de los Poderes Ejecutivo y Judicial, fiscal 
General, Fiscal de Estado, intendente capitalino e intendentes municipales 
del Interior, autoridades de los Concejos Deliberantes, secretarios y 
subsecretarios del Poder Ejecutivo, autoridades del Tribunal de Cuentas, 
funcionarios de los Tribunales Federales, Federal, interventores de Entes 
Descentralizados, subsecretarios de la comuna capitalina, concejales, jefes 
de las Fuerzas Armadas y de Seguridad, Jefes de Policía, ex gobernadores 
provinciales, presidentes de Partidos Políticos, rector de la UNNE, 
representantes del Clero, representantes de entidades intermedias, 
representantes de la sociedad civil, autoridades superiores de ambas 
Cámaras, invitados especiales y público en general. 

SENADORES PRESENTES 
ASCÚA, Celeste 
BARRIONUEVO, Martín 
BREARD, Noel 
ESPÍNDOLA, Verónica Inés 
FICK, Henry 
FLINTA, Sergio Moisés 
GONZÁLEZ, Diógenes Ignacio 
LÉRTORA, Lucrecia 
PELLEGRINI, Diego Martín 
QUINTANA, Sonia 
RODRÍGUEZ, Graciela Raquel 
VAZ TORRES, José Enrique 
 
AUSENTES CON AVISO 
COLOMBI, Horacio Ricardo  
OSELLA, Ignacio Francisco 
RUÍZ ARAGÓN, José Arnaldo 
 

DIPUTADOS PRESENTES    
AMÉNDOLA, Ana Gabriela 
AST, Norberto 
BÁEZ, Ariel Carlos 
BRAILLARD POCCARD, Germán María 
BRANZ, Mario Jacinto 
CALOMARDE, Luís Alberto 
CASSANI, Pedro Gerardo 
CENTURION, Lucía Itatí 
CHÁVEZ, Walter Andrés 
DÍAZ, Aída Angélica 
GALARZA, Silvia Patricia 
GAUNA, Ana Ma. Marlene 
GIOTTA, Andrea María 
HARDOY, Eduardo Daniel 
LEZCANO, César Daniel 
MANCINI, María Eugenia 
MARTINO, María Belén 
MÉNDEZ VERNENGO, Jesús Raúl 
NAZER, Eliana Graciela 
PAVÓN, Valeria Luciana 
PEREYRA CEBREIRO, Ana María 
POZO, Horacio Vicente 
ROMERO BRISCO, José Antonio 
ROTELA CAÑETE, Albana Virginia 
VALLEJOS, Víctor Hugo 
VIDAL DOMINGUEZ, Adriana Cleofe 
 
DIPUTADOS AUSENTE CON AVISO 
BENÍTEZ, Edgar Victoriano 
CANTEROS, Gustavo Jesús Adolfo 
LAZAROFF PUCCIARELLO, Lorena Ma. 
VASSEL, José Lisandro 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Honorable Cámara de 

Diputados 

 

Asamblea Legislativa 

 
Apertura Período 

Ordinario de Sesiones 
 

 
1 de marzo de 2025 

 

 

 

Versión Taquigráfica 



 

 

                                                        Asamblea Legislativa  

                                                         Apertura Período Ordinario de Sesiones 

                                                                           1 de marzo de 2025                                                       

 

___________________________________________________________________________ 
Cuerpo de Taquígrafos                                                             Honorable Cámara de Diputados 
 

 

 

                                    SUMARIO 
 

 
 

• Versión Taquigráfica – Portada. 

 
1 

 

• Sumario. 

 
2  

 

• Inicio – Constatación del Quórum de ambas Cámaras. Izamiento 

Pabellones. 

 
 
3 
 

 

• Orden del Día. 

 
4 

 

• Lectura y Aprobación de la Versión Taquigráfica correspondiente a 

la Asamblea Legislativa realizada el 6 de diciembre de 2024. 

 
 
 
6 
 

 

• Lectura de la Resolución 391 de fecha 25 de febrero de 2025, 

suscripta por el presidente del H. Senado en ejercicio de la 

Presidencia de la Asamblea Legislativa.  

 
 
 
 
6 
 

 

• Conformación de las Comisiones de Interior y Exterior. 

 
8 
 

 

• Ingreso del señor gobernador al Recinto del Poder Legislativo.  

 
 
9 

 

• Entonación de las estrofas del Himno Nacional Argentino. 

 
10 
 

 

• Mensaje del gobernador de la Provincia, doctor Gustavo Adolfo 

Valdés, sobre el estado de la Administración. 

 
 
10 
 

 

• Inauguración el Período Ordinario de Sesiones, correspondiente al 

año 2025.  

 
 
39 
 

 

• Arrío de los Pabellones y finalización de la Asamblea Legislativa 

 
39 
 



 

 

                                                        Asamblea Legislativa  

                                                         Apertura Período Ordinario de Sesiones 

                                                                           1 de marzo de 2025                                                       

 

___________________________________________________________________________ 
Cuerpo de Taquígrafos                                                             Honorable Cámara de Diputados 
 

 

 

-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones del Poder Legislativo, a un 
día de marzo de 2025, siendo las 18 y 59, dice el 
 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Buenas tardes a todos.  

Quiero dar la bienvenida a todos los legisladores presentes en esta Asamblea, a los 

invitados del Poder Judicial, ministros del Superior Tribunal de Justicia y demás Tribunales; 

señores integrantes del Poder Ejecutivo Provincial, al señor gobernador; al señor 

representante del Arzobispado de Corrientes; a los diputados nacionales; a los 

representantes de entidades empresarias; a las fuerzas vivas; a los representantes de la 

Municipalidad de Corrientes, al intendente municipal; a los señores representantes del 

Ejército y de las Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y del Servicio Penitenciario, en 

nombre de la Asamblea Legislativa, les doy a todos la más cordial bienvenida. 

Seguidamente, para empezar en horario, vamos a constatar el quórum de ambas 

Cámaras. Por Secretaría del H. Senado se pasará lista. 

-Efectuada la misma, se constata la presencia de doce señores senadores y la 
ausencia, con aviso, de los senadores Colombi, Osella y Ruíz Aragón. 

  

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Gracias, señora secretaria.  

Doy también la bienvenida a la familia del señor gobernador. Disculpen, omití 

mencionarlos. 

Por Secretaría de la H. Cámara de Diputados se constatará el quórum.  

-Efectuada la misma, se constata la presencia de veintiséis señores diputados y la 
ausencia, con aviso, de los diputados Benítez, Canteros, Lazaroff Pucciariello y 
Vassel. 
 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Gracias, señora secretaria. 

Existiendo quórum en ambas Cámaras, se declara abierta la Asamblea de Apertura 

de Sesiones Ordinarias. 

 Invitamos a los senadores Ascúa y Vaz Torres y a las diputadas Pereyra Cebreiro y 

Mancini al izamiento del Pabellón Nacional; a los senadores Quintana y Breard y los 

diputados Pozo y Vallejos al izamiento de la Bandera de la Provincia de Corrientes. 

-Puestos de pie los señores legisladores, personal, invitados y público asistente, 
los senadores Ascúa y Vaz Torres y las diputadas Pereyra Cebreiro y Mancini 
proceden a izar el Pabellón Nacional. Seguidamente, hacen lo propio con la 
Bandera de la Provincia de Corrientes los senadores Quintana y Breard y los 
diputados Pozo y Vallejos.  (Aplausos). 
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SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Muchas gracias. 

Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de 

Sesiones. 

-Se lee. 
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SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Se encuentra en consideración la Versión 

Taquigráfica de la Asamblea Legislativa del 6 de diciembre de 2024. Si no hay objeciones a 

la misma se dará por aprobada. 

-Aprobado. 
 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Aprobado.   

Por Secretaría del H. Senado se dará lectura de la Resolución 391 de fecha 25 de 

febrero de 2025, suscripta por el presidente de la H. Cámara de Senadores, en ejercicio de 

la Presidencia de la Asamblea Legislativa, de convocatoria a ambas Cámaras a la 

Asamblea Legislativa para dar inicio al Período Ordinario de Sesiones. 

-Se lee.  
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SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Gracias, señora secretaria. 

Quiero dar la bienvenida también, a los señores intendentes e intendentas de distintas 

comunidades de la Provincia, quienes nos honran con su presencia. 

Corresponde ahora, proceder a la conformación de las Comisiones de Interior y de 

Exterior. 

Habiéndose acordado en la reunión de Labor Parlamentaria, vamos a proponer a los 

diputados y senadores que van a conformar las Comisiones de Interior y de Exterior que 

tendrán por función, invitar al señor gobernador de la Provincia y recibirlo en el ingreso a 

este Recinto, para dirigir su mensaje. 

Por Secretaría de la Cámara de Diputados, se dará lectura de los senadores y 

diputados propuestos. Señora secretaría, sírvase leer. 

SRA. SECRETARÍA (Karsten).- Señor presidente: para la Comisión de Exterior, 

están propuestos los senadores Espíndola, Fick, y Barrionuevo; y los diputados Giotta, 

Chávez, Báez y Gaúna.  

Y para la Comisión de Interior, están propuestos los senadores González, Lértora y 

Flinta; y los diputados Calomarde, Galarza, Pavón y Branz. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).-  Gracias, señora secretaria.  

En consideración de esta Honorable Asamblea la moción de integración de las 

Comisiones de Interior y Exterior. 

-Aprobado. 
 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Aprobado. 

Propongo un breve cuarto intermedio y así recibir al señor gobernador. 

En consideración. 

-Aprobado. 
 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Aprobado. Antes de pasar al cuarto 

intermedio, invito a las Comisiones de Interior y Exterior a cumplir con su cometido y que el 

gobernador venga a dar su mensaje. 

-Las Comisiones de Exterior e Interior se retiran del Recinto, a efectos de cumplir 
con su cometido. 
 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Pasamos a un breve cuarto intermedio. 

-Es la hora 19 y 6.  
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-Siendo las 19 y 13, dice el 
 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda 

la sesión. 

-Ingresan al Recinto las Comisiones de Interior y Exterior, luego de haber 
cumplido su cometido. 

 

SR. PRESENTADOR.- Ingresa al Recinto, acompañado del presidente de la 

Asamblea Legislativa y de los miembros de las Comisiones de Interior y de Exterior, el 

señor gobernador de la Provincia, doctor Gustavo Adolfo Valdés. 

Inmediatamente, pasarán a tomar ubicación en el Estrado. 

-Ocupa el sillón del Estrado el gobernador, doctor Gustavo Adolfo Valdés. 
 
-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. PRESENTADOR.- Se encuentran presentes en esta inauguración del Período 

Ordinario de Sesiones del año 2025, el señor gobernador de la Provincia, Gustavo Adolfo 

Valdés; el presidente de la Asamblea Legislativa, doctor Néstor Pedro Braillard Poccard; el 

presidente de la Honorable Cámara de Diputados, doctor Pedro Gerardo Cassani; el 

presidente del Superior Tribunal de Justicia, doctor Luis Eduardo Rey Vázquez; señores 

ministros y fiscal de Estado del Poder Ejecutivo Provincial; ministros del Poder Judicial y 

fiscal General del Ministerio Público; señores senadores y diputados provinciales; la 

secretaria del H. Senado, doctora María Araceli Carmona y la señora secretaria de la H. 

Cámara de Diputados, doctora Evelyn Karsten; el intendente municipal de la Ciudad de 

Corrientes, doctor Eduardo Tassano; señores ex gobernadores de la Provincia; miembros 

de la Justicia Federal; señores intendentes municipales del Interior de la Provincia; señor 

presidente subrogante del Tribunal de Cuentas; señor rector de la Universidad Nacional del 

Nordeste, profesor Omar Larroza; señores secretarios y subsecretarios del Poder Ejecutivo 

Provincial; presidentes e interventores de Entes Descentralizados; señor presidente del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Corrientes; señor viceintendente; señores secretarios 

y subsecretarios de la comuna capitalina y señores concejales. 

Se destaca también, la presencia de los señores jefes de las Fuerzas Armadas y de 

Seguridad con asiento en la Ciudad Capital de la Provincia; señores representantes de la 

Iglesia Católica, de la Iglesia Evangélica y de otros credos; representantes diplomáticos; 
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presidentes de entidades intermedias; representantes de Partidos Políticos y demás 

invitados especiales. 

Se agradece a los intérpretes del Lenguaje de Señas por su colaboración en esta 

ceremonia. 

-Puestos de pie el señor gobernador, los señores legisladores, invitados 
especiales, personal y público asistente, se procede a entonar las estrofas del 
Himno Nacional Argentino, ejecutado por la Banda de Música de la Policía de la 
Provincia de Corrientes. (Aplausos)  

 

SR. PRESENTADOR.- Seguidamente, el señor presidente de la Asamblea 

Legislativa, doctor Néstor Pedro Braillard Poccard, invitará al señor gobernador de la 

Provincia a pronunciar su mensaje ante la Honorable Asamblea Legislativa.  

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Se invita al señor gobernador de la 

Provincia, a dirigir su mensaje a esta Honorable Asamblea Legislativa y al pueblo de la 

Provincia de Corrientes. Gracias. 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Muchas gracias. 

Señor presidente de la Asamblea Legislativa, doctor Braillard Poccard; señor 

presidente de la Cámara de Diputados, Pedro Cassani; señoras y señores legisladores 

provinciales y nacionales; señor intendente Municipal de la Ciudad de Corrientes, doctor 

Eduardo Tassano; señoras y señores intendentes de las localidades de la Provincia de 

Corrientes; señores y señoras concejales; señores ex gobernadores presentes; señores 

ministros del Poder Ejecutivo Provincial; señoras y señores integrantes del Poder Judicial 

de la Provincia de Corrientes; autoridades religiosas de los distintos credos; señores jefes 

de las fuerzas de Seguridad, representantes del Ejército Argentino, autoridades policiales, a 

todas las autoridades presentes; correntinos y correntinas. 

Muy buenas tardes: vengo por última vez, en mi segundo mandato como gobernador 

de la Provincia de Corrientes, a inaugurar el Período de Sesiones Ordinarias de esta 

Honorable Legislatura correntina y la oportunidad amerita hacer un repaso, en líneas 

generales, de los siete años de gestión que llevamos al frente del Gobierno de la Provincia 

de Corrientes, pero antes quiero hacer una declaración de principios: yo reivindico, 

fundamentalmente, la democracia y la política: son instrumentos esenciales de 

transformación de la sociedad y de mejora de la calidad de vida de la gente. Ustedes son 

legisladores y coincidirán conmigo. 



 

 

                                                        Asamblea Legislativa  

                                                         Apertura Período Ordinario de Sesiones 

                                                                           1 de marzo de 2025                                                       

 

___________________________________________________________________________ 
Cuerpo de Taquígrafos                                                             Honorable Cámara de Diputados 
 

 

 

Me inicié en la militancia, atraído por la enorme figura de un gran dirigente político de 

la República Argentina, como lo fue el doctor Raúl Alfonsín… 

-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- … Y recorrí todos los escalones de la vida política: fui 

militante en la Secundaria; fui militante en la Universidad y de la Juventud Radical, fui 

concejal, fui ministro, fui diputado nacional, fui miembro del Consejo de la Magistratura de la 

Nación y ustedes me honraron, eligiéndome gobernador. Y ahora fui honrado, por el voto de 

los afiliados, con la presidencia de mi Partido, la Unión Cívica Radical de Corrientes. Y llevo 

con orgullo la política y la vocación de servicio en mi sangre correntina.  

Quiero recordar a un gran amigo, que ha perdido la vida el día de ayer y que me ha 

acompañado: Carlos Fagúndez. 

-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Parece extraño tener que recordar estas cosas, pero 

la política está bien y la democracia está bien. Lo que hay que juzgar es qué hacemos 

desde la política y desde los gobiernos, para lograr que todos vivamos cada día un poco 

mejor.  

Fueron políticos en otras latitudes, hombres como Lincoln, Churchill, Gandhi, 

Mandela; y en nuestra tierra fueron políticos también Belgrano, Moreno, Sarmiento, 

Yrigoyen, Alvear, Perón, Evita, Frondizi, Illia, Alfonsín. 

Denigrar la política no sólo es un error, sino que también es peligroso, porque 

erosiona la democracia que tanto nos costó construir. Llevamos más de 40 años de 

democracia y espero que sean muchos años más.  

Si no nos gusta esta política, hagamos algo mejor; pero tendrá que ser desde la 

política y dentro de la democracia. Sin política no hay democracia y sin democracia no hay 

un futuro posible.  

-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Como nos enseñara y aprendimos de Martin Luther 

King, para hacer un mundo mejor hay que empezar teniendo un sueño. Primero, hay que 

soñar con un mundo mejor; el paso siguiente, es tener una idea de cómo lograrlo y luego, 

convertir a esa idea en un plan.  
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Nosotros lo anunciamos el 1º de marzo de 2018 en esta casa. Dijimos que teníamos 

el sueño de hacer una Provincia mejor y que, para lograrlo, nos íbamos a trazar tres ejes de 

gestión: la modernización de la Provincia, el desarrollo y la inclusión de todos los 

correntinos en el proceso de crecimiento y en los beneficios que ese crecimiento produce. 

Con el tiempo pudimos convertir a esos tres ejes, en un plan de gobierno que va a 

trascender nuestra gestión, dando lugar al Plan Estratégico Participativo Corrientes 2030, 

coordinado con nuestro vicegobernador, el doctor Néstor Pedro Braillard Poccard y 

construido con los aportes valiosos de la sociedad civil.  

Es decir, tuvimos un sueño, una idea de cómo materializarlo y lo transformamos en un 

plan que orienta nuestras acciones. No somos improvisados, vinimos a hacer lo que había 

que hacer; ahora corresponde repasar los resultados de esos objetivos. 

Hicimos mucho, lo digo con orgullo no con soberbia, porque trabajamos y nos 

esforzamos mucho; pero no se preocupen, no voy a detallar todo lo que hicimos porque 

sería largo, voy a resumirlo en algunos hechos fundamentales.  

En primer lugar, es necesario hablar de Finanzas, porque no hay proyectos viables sin 

recursos; estamos completando dos mandatos con superávit fiscal, en el 2024 el superávit 

de la Provincia de Corrientes fue de veinte mil millones de pesos ($20.000.000.000). Pero 

no se trata solo de hacer cerrar números, sino también de cómo lo logramos. Nosotros lo 

hicimos simultáneamente a una inversión fuerte en infraestructura y en salarios, sin 

precedentes.  

Ahora la responsabilidad fiscal está de moda, pero para nosotros nunca fue una 

moda, la responsabilidad fiscal, para nuestra gestión, es política de Estado desde el día 

uno. 

Desendeudamos fuertemente a la Provincia de Corrientes, no solo no tenemos 

nuevas deudas, sino que pagamos las deudas contraídas por gestiones anteriores. La regla 

fijada por el Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal, establece que los Servicios de la 

Deuda no pueden superar un 15% de los Ingresos Netos; el año pasado, Corrientes destinó 

al pago de Servicios y Capital de la Deuda apenas el 0,62%. Para entender la magnitud del 

desendeudamiento, cuando asumimos necesitábamos cuarenta y cuatro días de 

Coparticipación para pagar la deuda, hoy tan solo necesitamos cuatro días. 

-Aplausos en el Recinto. 
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SR. GOBERNADOR (Valdés).- Quiero agradecer a esta Legislatura Provincial la 

confianza, porque en todos los años y en todos los Presupuestos aprobados durante mi 

mandato, me otorgaron la posibilidad de tomar créditos y para ello se necesitaban dos 

tercios de ambas Cámaras; y a pesar de esa autorización, no tomamos un solo peso de 

deuda y, sin embargo, impulsamos el crecimiento de nuestra Provincia. Nuevamente, a la 

Legislatura de Corrientes, gracias por la confianza.  

-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Tampoco aumentamos los impuestos provinciales, 

somos una de las provincias con las tasas más bajas del País. El presidente pidió que se 

bajen las alícuotas de Ingresos Brutos, pero en Corrientes se cobra el 2,90% en líneas 

generales y hay sólo dos provincias con tasas más bajas e inferiores que la Provincia de 

Corrientes, pero tienen diferimientos fiscales; no importa, somos una de las provincias con 

menor presión impositiva de la República Argentina.   

Como anunciamos en nuestro primer mensaje, creamos un Fondo Anticíclico que 

resultó fundamental para atravesar, sin zozobras, la Pandemia, los incendios, la sequía y 

los recortes de recursos que nos impusieron, primero por ser opositores y luego el actual 

Gobierno, que eliminó distintos aportes y contribuciones, como el Fondo del Incentivo 

Docente, el Programa Ciudades y Municipios Saludables, el de Maternidad e Infancia, el 

Programa Incluir Salud, el Programa de Epidemiología, la financiación de distintas obras, 

etcétera. 

Siempre defendimos y vamos a seguir defendiendo el sueldo de los empleados 

públicos, de los jubilados y de nuestros pensionados; aun en el contexto de pandemia y alta 

inflación, siempre actualizamos los salarios y el sector pasivo cobró el 82% móvil. En 2024 

ajustamos los salarios por encima de la inflación, según el IPC la inflación fue del 118%; en 

Corrientes subimos los salarios un 160% y siempre, como lo dijimos, lo hicimos en tiempo y 

forma… 

-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Este año los aumentos salariales también van a 

ganarle a la inflación en la Provincia de Corrientes.  

-Aplausos prolongados y vítores en la Sala. 
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SR. GOBERNADOR (Valdés).- Gobernamos dos períodos con Presupuestos 

aprobados y voy a resumir algunos puntos que votó esta Legislatura para el año 2025: 

Salud: doscientos cincuenta mil millones de pesos ($250.000.000.000); Educación: 

seiscientos setenta y seis mil millones de pesos ($676.000.000.000); Seguridad: trescientos 

quince mil millones de pesos ($315.000.000.000); Desarrollo Social: cuarenta y un mil 

millones de pesos ($41.000.000.000); Coparticipación a los municipios: trescientos un mil 

millones de pesos ($301.000.000.000), entre otros recursos aprobados para gastarlos, para 

invertirlos y para distribuirlos. 

 Quiero destacar que mantuvimos las transferencias automáticas establecidas por la 

Constitución y las leyes especiales; pero nunca antes, se volcaron tantos recursos 

provinciales para ayudar a los municipios en materia de enripiado, pavimento, cordón 

cuneta, viviendas, iluminación, maquinarias, polideportivos, educación, turismo y cultura...  

-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- … Porque los municipios son parte fundamental del 

Gobierno de la Provincia de Corrientes; y lo hicimos sin distinción de orientación partidaria. 

Ahora sí, repasemos los avances en cada una de las líneas trazadas. Como verán, 

muchos de los ejes atraviesan en distintas formas el Presupuesto, dado que se 

complementan y convergen en un único objetivo, que es el de mejorar la calidad de vida de 

los correntinos.  

Se puede entender fácilmente mediante un ejemplo: cuando decimos que a través de 

TelCo hicimos un tendido de fibra óptica para llevar Internet de alta velocidad a toda la 

Provincia, estamos hablando de desarrollo; pero también, estamos hablando de 

modernización y de inclusión, ya que los habitantes de toda nuestra geografía, ahora 

pueden acceder a un servicio fundamental para la educación, el trabajo y el esparcimiento. 

Cuando asumí no teníamos un kilómetro de fibra óptica y con TelCo cerramos los anillos 

provinciales con un mil setecientos ochenta y ocho kilómetros, que abastecen al 82% de los 

correntinos… 

-Aplausos en el Recinto. 
 

 SR. GOBERNADOR (Valdés).-  … Casi alcanzaría para ir y volver de Buenos Aires. 

Con eso conectamos treinta y dos municipios, un mil quinientas escuelas, ochenta y cinco 
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hospitales, centros de salud y comisarías; hay treinta y tres empresas de Internet que 

compran fibra óptica y datos a TelCo. 

Además, desarrollamos programas de avanzada por primera vez en el Estado, como 

el Botón de Pago Wee! o el Sistema de Gestión Digital de Documentos y uno de Alerta de 

Incendios. Pero quiero recordarles una cosa, TelCo es una empresa creada durante la 

actual gestión, que está concebida para servir y modernizar a los correntinos.  

-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- El Registro Provincial de las Personas es otro 

ejemplo de modernización, setenta y cinco de las ochenta y nueve delegaciones cuentan 

con sus actas digitalizadas. Ya escaneamos el 85% de todas las actas del proyecto inicial y 

el objetivo es ampliar los registros hasta el año 1900. El servicio de entrega de documentos 

con firma digital, vía correo electrónico, está disponible para envíos a cualquier parte del 

mundo. Hoy somos líderes regionales en la gestión digital de actas y también esto es 

modernizar e incluir, esto es avanzar con tecnología. 

-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Modernizar e incluir también es haber construido la 

cárcel más moderna de la región, es un lugar más seguro y apto para la rehabilitación de 

personas privadas de su libertad; era el lugar donde más dificultades teníamos y después 

de 100 años, hicimos que esta gestión pueda exhibir una cárcel que sea para seguridad y 

no para castigo.   

-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- En la vieja cárcel estamos construyendo ‘La Unidad’, 

que es una gran innovación y desarrollo para Corrientes. 

Algunos ya saben de qué se trata, pero para los que no lo conocen, ‘La Unidad’ es un 

emprendimiento público-privado para crear un polo de desarrollo en un predio, donde van a 

convivir y coincidir investigación y negocios que se complementan y generan nuevas 

oportunidades. Incluye un polo tecnológico, un museo con la historia de ‘La Unidad’, un 

espacio de ciencia, un centro de innovación privado-público con alta tecnología, un espacio 

gastronómico centrado en nuestra identidad regional y un centro comercial para disfrute de 

todos.  
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Recuperamos también, uno de los lugares más importantes de la Ciudad -con sus 

cuarenta mil metros cuadrados- que va a ser uno de los centros más importantes de la 

región; por eso invertimos en este proyecto que, realmente, va a cambiar a la Ciudad de 

Corrientes. Ya lo van a ver y espero que todos lo disfrutemos. 

También es desarrollo, el haber creado la primera Autopista Urbana de la Ciudad de 

Corrientes, con cuatro carriles separados, obras hidráulicas para prevenir inundaciones e 

iluminación LED. Morían correntinos, se accidentaban correntinos, abarrotaban y 

abarrotábamos el Hospital Escuela con accidentes y hoy, la Autovía de la Ruta 5 es un 

corredor moderno y seguro;  ¡y lo hicimos sin pedir un solo peso de crédito! 

-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Quiero detenerme un instante para hablarles de la 

otra autovía, para los correntinos es fundamental terminar la construcción de la Autovía de 

la Ruta 12. Es un tramo de apenas 13 kilómetros, pero es hoy el tramo de mayor densidad 

de vehículos de la Provincia de Corrientes.  

Lo iniciamos y arrancamos con el presidente Mauricio Macri; la continuó y luego la 

paralizó, el presidente Alberto Fernández y hoy está en manos del actual Gobierno. Ya 

intervinieron tres presidentes para hacer apenas 13 kilómetros y todos los correntinos 

necesitamos avanzar con esta Autovía, porque es fundamental para nuestra Ciudad de 

Corrientes.  

Si bien los correntinos celebramos el reciente reinicio de las obras, necesitamos 

esperar que estos contratos se firmen, para que avancemos con fuerza y con volumen; 

esperamos que el actual Gobierno Nacional la termine a la brevedad, porque es vital para el 

tránsito en la zona, es parte de nuestro acceso al Aeropuerto Piragine Niveyro y es 

seguridad para quienes la recorren.  

Nos hicimos cargo de cincuenta mil millones de pesos ($50.000.000.000) y el 

Gobierno Nacional se comprometió a culminar esta Autovía; se comprometió a terminar la 

Planta de Líquidos Cloacales, que también estaba parada y se comprometió asimismo, a 

terminar la Ruta 126 a Sauce, en el tramo de 10 kilómetros que también estaba parada y 

que hacíamos un tercio la Provincia, donde pusimos todos los recursos y faltan dos tercios 

del financiamiento internacional de la CAF que tiene que terminar el Gobierno Nacional.  
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Nosotros estamos cumpliendo nuestro compromiso, ahora esperamos que el 

Gobierno Nacional cumpla con su parte y termine estas obras, que son fundamentales para 

los correntinos.  

-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Permítanme preguntarles: ¿qué puede ser más útil al 

desarrollo de la inclusión social, que una red de parques industriales que funcionan en 

distintos puntos de la Provincia para albergar industrias y generar empleos de calidad?  

Corrientes, tiene hoy en Santa Rosa un parque especializado en madera, el único del 

País; dos parques logísticos y productivos que puedo mencionar: el nuevo de Ituzaingó de 

500 hectáreas y el de Paso de los Libres que, junto con el Puerto, serán fundamentales 

para mover nuestros productos.  

Cada parque industrial está adquiriendo su identidad, alberga nuevas industrias que le 

dan valor a nuestra producción primaria y generan trabajo. Y si mencionamos el Puerto de 

Ituzaingó, quiero señalar que es una obra de una extensión de casi 300 metros y será el 

puerto más grande del Norte Argentino, capaz de operar hasta cinco mil contenedores por 

mes, diez veces superior a la capacidad actual del Puerto de la Ciudad de Corrientes. Esta 

obra, en conjunto con la Hidrovía, nos permitirá consolidar el perfil productivo, industrial y 

exportador de nuestra Provincia, además va a ser la base y la causa de las inversiones más 

importantes en el futuro de la Provincia de Corrientes.  

-Aplausos en el Recinto. 
  

       SR. GOBERNADOR (Valdés).- Los resultados están a la vista, Corrientes es la 

Provincia del NEA con mejor relación empleo privado y empleo público; y es también la que 

genera más empleo privado cada un mil habitantes, por encima del promedio nacional. 

Corrientes tiene la relación de empleo público por cada mil habitantes más baja de la región 

y si tomamos los últimos 10 años, mientras la población correntina creció un 22,2%, el 

empleo público se redujo un 2,6%; al contrario de lo que pasó en el resto de las provincias 

argentinas.  

-Aplausos en el Recinto. 
  

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Durante esta gestión, el empleo privado registrado 

creció un 11,1%; hoy, somos una de las cinco provincias con mayor porcentaje de 

crecimiento del País, tres veces superior al promedio nacional.  
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-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- El trabajo registrado implica: convenios colectivos, 

paritarias, cargas sociales, aguinaldo, ART, vacaciones e indemnización; es decir, mayores 

derechos para nuestros trabajadores.  

En estos años, por ejemplo, también hemos transformado al Banco de la Provincia de 

Corrientes en uno de los más sólidos del País y en el segundo banco público de mayor 

rentabilidad.  

-Aplausos en el Recinto. 
  

SR. GOBERNADOR (Valdés).- El Banco tiene presencia en toda la Provincia de 

Corrientes a través de sucursales y su red de trescientos setenta y cinco cajeros 

automáticos, más del doble de cuando empezamos la gestión, cumpliendo el objetivo de 

tener al menos un cajero automático por cada ciudad. Hoy llegamos a todos lados, aunque 

tengamos que hacerlo en lancha como lo hacemos en la Isla Apipé, llegando allí estamos 

haciendo Patria, estamos defendiendo nuestra Soberanía Nacional y asistiendo a nuestros 

correntinos.  

-Aplausos en el Recinto. 
  

SR. GOBERNADOR (Valdés).- En los cajeros automáticos, se realizan 3,9 millones 

de transacciones mensuales y las cuentas pasaron de cuatrocientas cuarenta y cinco mil a 

seiscientas cuarenta y ocho mil; un 45% más, posibilitando la inclusión financiera de más 

correntinos.  

El Banco hoy tiene presencia en las provincias vecinas de Entre Ríos, Misiones y en 

la Capital Federal. Destinamos doscientos setenta mil millones de pesos 

($270.000.000.000) en préstamos, para impulsar a las familias y empresas correntinas. El 

año pasado otorgamos setenta y tres mil créditos a emprendedores y personas; volcamos 

ocho mil quinientos millones de pesos ($8.500.000.000) en promociones para los clientes y 

ustedes recordarán la tarjeta que creamos específicamente para las mujeres, que tuvo un 

gran éxito y movió la economía, que es la Tarjeta Bonita; el dinero sirvió para dinamizar la 

actividad comercial de toda la Provincia de Corrientes. Creamos también una billetera 

virtual, que ya usan trescientos treinta y cinco mil clientes, para realizar la mitad de las 

operaciones de la institución.  
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Finalmente, quiero informarles que, contrariamente de antiguos tiempos, el Banco de 

la Provincia de Corrientes obtuvo una ganancia récord que, medida en dólares, es la mayor 

ganancia en la historia del Banco. 

-Aplausos en el Recinto.  
  

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Pero si hubo un ejemplo paradigmático de inclusión 

social en nuestra gestión y probablemente en la historia de Corrientes, ha sido la 

construcción -en tiempo récord- del Hospital de Campaña para atender la Pandemia de 

Covid 19; hicimos un hospital con novecientas camas, equipado con la más moderna 

tecnología y con los mejores recursos humanos disponibles. En sólo cien días hicimos un 

hospital modelo y en cooperación con la Universidad Nacional del Nordeste y la de Rosario 

-y resalto esto porque son dos universidades públicas y gratuitas- y la empresa Inventu, 

construimos cien respiradores de última tecnología.  

-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Para quienes no lo recuerdan, en el mundo no se 

conseguían respiradores -¡en el mundo no se conseguían respiradores!- y nosotros los 

fabricamos, para que a ningún correntino le falten los elementos para luchar por su vida. 

Quiero destacar también que los recursos de esos respiradores, fueron aportados por 

empresas privadas, el valor de esos respiradores; quiero reconocer, felicitar y agradecer. 

Gracias por su apoyo y gracias por su acompañamiento a las empresas correntinas.  

-Aplausos en el Recinto. 
  

 SR. GOBERNADOR (Valdés).- Y al Hospital de Campaña lo pongo como un ejemplo 

de inclusión porque ante la amenaza de muerte que nos afectaba a todos, instrumentamos 

una solución que también nos incluía a todos: a ricos y a pobres, a hombres y a mujeres, 

poderosos y ciudadanos comunes de cualquier rincón de nuestra querida Provincia de 

Corrientes. ¡Todos tuvimos las mismas oportunidades para luchar contra el Covid, los 

mismos recursos humanos, la misma tecnología, las mismas drogas y las mismas vacunas, 

peleamos juntos y salimos juntos! 

-Aplausos prolongados. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Quiero reiterar también mi agradecimiento a los 

técnicos y operarios que los construyeron, a los albañiles y a los médicos, enfermeros, 

kinesiólogos, psicólogos, laboratoristas, choferes de ambulancias, personal de maestranza, 
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gracias por la responsabilidad y por el compromiso asumido en riesgo de sus propias vidas. 

¡¡¡A todos, muchas gracias por lo que hicimos juntos!!! 

-Aplausos en el Recinto.  
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Es importante que se sepa que en el Hospital de 

Campaña hicimos la inversión en Salud Pública más grande que se haya hecho en los 

anales de la Provincia de Corrientes y fueron momentos cruciales, difíciles y angustiantes 

de nuestra historia, pero tuvimos la entereza y el coraje de poder salir adelante.  

Quiero agradecer, fundamentalmente, a los legisladores que se levantaron, de 

distintos signos políticos, asistieron a esta H. Legislatura y que me dieron la oportunidad de 

atravesar esa Pandemia declarando, principalmente, la emergencia en salud pública; fueron 

de mi partido y fueron de otros partidos políticos, a todos ellos, ¡muchas gracias! 

-Aplausos en el Recinto.  
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Para completar el panorama de la infraestructura en 

Salud Pública, pueden recorrer los hospitales de la Provincia y verán que en todos hemos 

hecho inversiones significativas en edificios y equipamiento para atender la salud de los 

correntinos. 

Voy a mencionar algunas -las más importantes- en el Hospital Vidal, el Hospital 

Escuela, el Hospital Ángela Llano, el Banco de Leche, el Banco de Sangre, el Hospital 

Geriátrico Juana F. Cabral; la refacción y funcionalización de los Hospitales Leiva y 

Billinghurst de Ituzaingó; el Hospital de San Carlos, el Hospital de Colonia Liebig; la 

modernización y equipamiento del Hospital de Santo Tomé; el nuevo Hospital de La Cruz; el 

nuevo Hospital en Monte Caseros; la ampliación del Hospital ‘Irastorza’ de Curuzú Cuatiá, el 

nuevo Hospital de Mercedes; el nuevo Hospital de Esquina; la refacción del Hospital de 

Goya; el nuevo Hospital de Niños que estamos haciendo también en Goya; la refacción del 

Hospital de Lavalle; el Hospital de Santa Lucía; el equipamiento en el Hospital de Bella 

Vista; la modernización y equipamiento del Hospital de Saladas; la refacción del Hospital de 

Santa Rosa; el nuevo Hospital de Loreto; la refacción integral del Hospital ‘San Roque’; 

ampliación del Hospital de Paso de los Libres; la ampliación del Hospital de Pueblo 

Libertador; la ampliación del Hospital ‘Miguel Sussini’ de Virasoro; la ampliación del Hospital 

‘Raúl Alfonsín’ de Riachuelo; la refacción del Hospital de Tabay; la refacción del Hospital de 

Concepción; la refacción integral del Hospital de Mariano I. Loza; la refacción integral del 
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Hospital de Perugorría; la refacción integral del Hospital de 9 de Julio; la refacción del 

Hospital ‘Dr. Jaime Mario Dávila’ de Empedrado; además de numerosas obras en CAPs.  

-Aplausos en el Recinto. 
  

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Pero, por su valor simbólico, solo voy a dedicar unas 

palabras específicas, para comentar tres obras emblemáticas, aparte del nuevo Hospital de 

Niños de la Ciudad de Goya que lo vamos a hacer y estamos poniendo todos los recursos 

del Estado para que, en poco tiempo, también lo tengamos funcionando.  

Hemos concretado el crecimiento edilicio más importante que se tenga desde la 

fundación del Instituto de Cardiología de Corrientes, que es orgullo de los correntinos, que 

incluyó la ampliación de las Áreas de Internación, de Unidad Coronaria y de Terapia 

Intensiva, junto con los sectores de Imágenes y Medicina Nuclear.  

Estamos por hacer otro edificio y estamos por llamar -prontamente- a licitación y 

vamos a comenzar en nuestra gestión, pero es un edificio de diez pisos que va a contar con 

toda la última tecnología y va a tener acceso, cada correntino, con posibilidades a este 

importante nosocomio; y estas inversiones, nos permitieron dar el gran salto de capacidad 

que se necesitaba para responder a la necesidad de atención cardiovascular de los 

correntinos en toda la región y es símbolo y centro de referencia más importante del NEA y 

del Norte argentino.  

-Aplausos en el Recinto.  
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Otra obra fundamental es aquella que hiciera ‘Tato’ 

Romero Feris en su gestión, que es la ampliación del Hospital de Niños ‘Juan Pablo II’ y 

sumamos 1.800 m2; es una inversión significativa y le incorporamos un Centro de 

Rehabilitación de Niños, con un Área de Internación, veintiséis camas y todas las 

instalaciones complementarias necesarias y estamos trabajando también -como decía 

antes- en el Hospital de Niños de Goya.  

Finalmente, otra obra que quiero mencionar por su importancia, es la construcción ya 

muy avanzada del Instituto Oncológico de la Provincia de Corrientes en la Ciudad Capital… 

-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- … Son 4.500 m2 equipados con absolutamente todo 

lo necesario para luchar contra esta enfermedad.  
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El Instituto Oncológico de Corrientes, funcionará como un centro integral dedicado a 

la detección, diagnóstico y tratamiento ambulatorio. Será un centro de altísima complejidad, 

con Consultorios Externos y Hospital de Día, con todos los conocimientos y recursos 

disponibles.  

Esto se suma a lo que invertimos, todos los meses, en el Centro Oncológico ‘Anna 

Rocca de Bonatti’, que atiende pacientes en el interior. Ella ya está fallecida, pero siempre 

los correntinos vamos a estar agradecidos, porque es una donación y es una donación 

privada. ¡Muchas gracias nuevamente, Anna Rocca de Bonatti! 

-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Y si hablamos de modernización, tenemos que 

mencionar a los hospitales y centros de salud de la Provincia, que llevan entregados cientos 

de miles de Turnos Web también, lo que significa una gran comodidad para los pacientes. 

El sistema permite asociar a cada persona con su Historia Clínica Digital, esté donde esté.  

Voy a referirme ahora, a uno de los problemas más graves a nivel mundial: es el 

consumo problemático de sustancias. Un flagelo que afecta a todos los sectores sociales y 

especialmente a los jóvenes. Cuando asumimos, la estructura dedicada a este tema era 

prácticamente nula y localizada solamente en la Capital. Hoy funcionan dieciocho Centros 

del Plan ‘Más Vida’ y tenemos dos más para inaugurar. Están distribuidos en toda la 

Provincia, para la prevención y tratamiento de adictos. Quiero decirles que no vamos a dejar 

solas a las familias que necesitan ayuda para recuperar a sus seres queridos, vamos a 

seguir ampliando esta red de contención y tratamiento.  

También podemos hablar de modernización e inclusión en el área educativa, porque 

llevamos Internet a todas las escuelas, que era uno de los objetivos de nuestro Gobierno; 

eso nos permitió incluir tecnología moderna en el proceso educativo. Creamos 

‘CorrientesPlay’ y ‘EducaPlay’, dos plataformas destinadas a generar contenidos sobre 

nuestra historia, nuestra cultura y nuestras tradiciones, contenidos que no estaban 

disponibles y así dar apoyo a docentes y estudiantes con materiales específicos de todas 

las asignaturas de la escuela secundaria. Y para que nuestros estudiantes puedan acceder 

a dichos contenidos, que son fundamentales, instrumentamos el Plan ‘Incluir Futuro’, un 

programa con el que, este año, vamos a estar distribuyendo cien mil computadoras a los 

alumnos del nivel secundario… 

 -Aplausos en el Recinto. 
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SR. GOBERNADOR (Valdés).- … Y seguiremos adelante modernizando la 

infraestructura educativa. 

Fíjense ustedes, como subproducto de nuestro Programa ‘Incluir Futuro’, según datos 

del INDEC, Corrientes tiene hoy ciento veinticinco mil cuatrocientos sesenta hogares con 

acceso a Internet, la cifra más alta del NEA, treinta mil conexiones por hogar, por encima de 

la Provincia más cercana en conexiones a Internet y, por lo tanto, el programa está dando 

resultado, porque Internet nos da acceso al conocimiento y los correntinos estamos 

conectados. 

Y como la calidad es fundamental también en la educación, desde el Ministerio de 

Educación instrumentamos un sistema propio de monitoreo de la situación en materia 

educativa. El Operativo ‘COPE Digital’ es un dispositivo para evaluar el rendimiento en 

Lengua y Matemática. Mientras que en algunas provincias se negaban a medir para no 

evidenciar sus fracasos y la Argentina era excluida de las Pruebas PISA, los correntinos 

salimos a medir para posibilitar los cambios que nos lleven a brindar una educación de 

mejor calidad para todos nuestros alumnos.  

A nivel nacional en las Pruebas APRENDER hubo un alto grado de participación y 

Corrientes estuvo por encima del promedio. En Matemática tuvimos una mejora de 1,20% 

respecto a 2021. Si bien es mínima, no deja de ser importante por cuanto a nivel nacional 

hubo un retroceso de -4,10%. En Lengua también estuvimos por encima de la media o del 

promedio. La educación correntina, en estos años ha tenido avances significativos que se 

reflejan en los indicadores estructurales: los estudiantes que completan sus estudios 

primarios pasaron del 90.5% al 93.2% y en el secundario, del 80.5% al 82.6%.  

Pusimos en marcha un programa que abarca el monitoreo de ciento veinte escuelas 

secundarias y casi diez mil estudiantes y logramos aumentar la terminalidad en esos 

establecimientos, pero tenemos que seguir en este camino para que cada día más chicos 

terminen su educación y la completen. Los estudiantes que repiten una o más veces en el 

Nivel Primario, disminuyeron del 7.5% al 5.4% y en el Nivel Secundario, del 9.3% al 7.7%.  

Los estudiantes que no retoman sus estudios primarios, disminuyeron del 1.9% al 

1.2% y los secundarios del 10.1% al 9.6%. Los estudiantes que tienen más edad que la que 

corresponde a su grado o año en el Nivel Primario, disminuyeron del 21.6% al 14.9% y en el 

Nivel Secundario, del 40% al 32.8%.  
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También contribuimos a la mejora de la infraestructura: en estos más de siete u ocho 

años, vamos a dejar ciento setenta nuevos establecimientos educativos… 

-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- … La cifra más alta que haya hecho cualquier 

Administración en la Provincia de Corrientes. Vamos a haber refaccionado más de un mil 

doscientas escuelas existentes y puesto en valor a veintidós escuelas emblemáticas.  

Quiero informarles también, sobre la situación de diversas obras escolares 

originalmente previstas con fondos nacionales y que están siendo retomadas con aportes 

nacionales y provinciales; siempre destaqué que una de las mejores inversiones que hizo el 

presidente Alberto Fernández fue la inversión en educación y lo vuelvo a resaltar, quiero 

agradecer esas inversiones. La inversión en educación pública y gratuita, es lo que tenemos 

que defender ¡siempre! 

-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Hay diecinueve obras de Nación que quedaron a 

cargo del Gobierno de la Provincia, en este convenio con Nación, de las cuales dieciocho ya 

se iniciaron y una que no la pudimos continuar, vamos a rescindir ese contrato. Pero 

estimamos terminar la totalidad de las que nos comprometimos en 2025.  

Otras veinte obras de Nación seguirán a cargo de Nación; cuatro ya se terminaron; 

tres se reiniciaron y otras trece que se reiniciaron, a la fecha no recibieron los fondos 

comprometidos y se evalúa una nueva posible suspensión por incumplimientos del 

Gobierno Nacional. Finalmente, hay otras catorce escuelas de las que veníamos 

construyendo, que la Nación dejó sin definir y siguen actualmente sin resolución. 

Ahora voy a tirar otro dato más sobre educación. La ley 25.864 establece un mínimo 

de ciento ochenta días de clases. Durante 2024, en Corrientes alcanzamos ciento noventa y 

dos días efectivos de clases.  

-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Y este año, nuevamente quiero agradecer a los 

gremios, a los sindicalistas y a los docentes, porque nuevamente vamos a iniciar -sin 

interrupciones- el Ciclo Lectivo 2025; seguiremos conversando y seguiremos trabajando.  

-Aplausos. 
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SR. GOBERNADOR (Valdés).- Mejoramos la calidad de los salarios docentes, los 

edificios, la terminalidad y los alumnos, hoy tienen computadoras y conectividad; en 

definitiva, mejoramos la educación en la Provincia de Corrientes. Falta mucho y tenemos 

que trabajar todavía mucho, pero hemos logrado un gran avance.  

Ahora hablemos de los que menos tienen, de la inclusión. Hablemos de los que 

necesitan de toda la fuerza del Estado de la Provincia de Corrientes para mejorar su 

situación.  

Según el INDEC -en base a la Encuesta Permanente de Hogares- el Índice de 

Pobreza en el primer semestre de 2024, fue la peor cifra en 20 años. Por lo tanto, le tocó al 

Estado de la Provincia de Corrientes asistir con módulos alimentarios a familias que no 

podían acceder a productos básicos. A pesar de los muchos comedores y merenderos, 

ellos dejaron de recibir apoyo nacional. 

En Corrientes, asistimos a cuatrocientos Centros Comunitarios en sesenta y dos 

municipios con treinta y siete mil raciones de comida y otros tantos refrigerios, todos los 

días. Además, consolidamos las Tarjetas Sapucay, el Vale Verde de Agua, el Verde de 

Energía, Mbareté y Mamá Mbareté… 

-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- … Para mejorar la alimentación de las familias con 

niños o adultos mayores que tienen condiciones vulnerables. 

A través del ‘Programa Alimentario Escolar’, todos los días damos de comer o reciben 

desayuno y merienda, a doscientos cincuenta mil alumnos. Estos se distribuyen en dos 

servicios de almuerzos: ‘Programa de Viandas’, a treinta mil alumnos y el ‘Programa de 

Alimentos Fortificados’, a cuarenta y siete mil alumnos.  

-Aplausos.  
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Y esto lo hacemos porque no se puede estudiar ni se 

puede aprender con la panza vacía, cuando hay hambre no hay educación. Pero más allá 

de los programas impostergables para que nadie pase hambre, quiero destacar soluciones 

que impulsamos para generar oportunidades en muchas ciudades y pueblos del interior. 

Hablemos ahora de lo que tenemos que hacer; hablemos de la industria sin 

chimeneas. Quiero hablarles del Programa de Sostenibilidad del Iberá. Hoy los Esteros del 

Iberá son un destino recomendado por la ‘Cool List 2024’ de National Geographic Traveller 
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y el New York Times, porque ofrecen las dos cosas más buscadas por los turistas: la 

naturaleza y la aventura.  

Este posicionamiento no es producto del azar, porque detrás de este producto está el 

‘Plan Iberá’. Hay mucho trabajo e inversión en caminos, energía, conectividad, museos y 

capacitación de recursos humanos. 

Hoy Corrientes es líder en la producción de naturaleza. Este año seremos, por 

primera vez, Escuela de Producción de Naturaleza y vamos a convocar a líderes del Cono 

Sur para participar de cursos de gobernanza, reintroducción de especies y recuperación de 

hábitats. Estamos trabajando, en equipo, con el sector privado a través de la Fundación 

Rewilding Argentina, con quien estamos reintroduciendo especies en peligro de extinción.  

El caso más notable que tenemos en la Provincia de Corrientes es el del Yaguareté, 

que pasó de cero a treinta y cinco ejemplares libres en 3 años. 

-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Pero no son los únicos ejemplares, también están el 

ocelote, la nutria gigante, el oso hormiguero gigante, el venado de las pampas, el pecarí de 

collar, el aguará guazú, el guacamayo rojo -que somos la única Provincia que lo tiene en 

estado de libertad- y otras especies que habían desaparecido y han vuelto a habitar 

nuestros Esteros.  

El Iberá recibe sesenta mil turistas por año a través de diez portales, beneficiando a 

veinte pueblos de la zona. Pasamos de una ocupación anual del 31% al 68% y de un 

promedio de tres noches de pernocte a cinco en temporada alta. El turismo genera fuentes 

de trabajo compatibles con el desarrollo sustentable en hotelería, turismo receptivo y 

comercio; y también, pone en valor nuestra gastronomía con los Cocineros del Iberá, 

deteniendo el éxodo de nuestros jóvenes.  

El turismo hoy en la Provincia de Corrientes representa el 5% del Producto Bruto 

Geográfico de nuestra Provincia.  

-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- No es sólo el Iberá, son la pesca, el turismo religioso,  

el turismo de estancias, las playas y los atractivos que estamos construyendo, como ‘La 

Unidad’, el MAC, el Complejo Cultural y Recreativo Gauchito Gil -que era una vergüenza y 
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lo estamos estructurando-, la refacción de la Costanera, la puesta en valor de estancias, el 

Corsódromo, los festivales musicales, los aeropuertos, museos y centros de interpretación. 

Y no es el Estado el único que invierte. Acá nomás, en la Costanera Sur podemos ver 

cómo avanzan dos hoteles de primer nivel y hay una multiplicidad de pequeños hoteles, 

posadas, restaurantes y empresas de turismo receptivo, que amplían el ecosistema turístico 

en toda nuestra geografía. Según el Censo 2022, en Corrientes la población creció 

fuertemente; como dije: 22,2% contra 15% a nivel nacional, con respecto al Censo 2010.  

Durante años fuimos una provincia expulsiva, por cada correntino que vive en 

Corrientes hay otro que se fue a vivir a la Capital Federal o a otra provincia. Pero 

actualmente, el 13% de nuestra población proviene de otros puntos del país y nos elige 

para vivir. Eso significa que estamos por el buen camino. Hoy nuestros hijos se pueden 

quedar a vivir en Corrientes, porque en Corrientes tenemos futuro.  

-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).-  Los correntinos tenemos una importante actividad 

cultural, que nos permite convocar al turismo y sostener nuestras raíces.  

La ya consagrada Fiesta Nacional de Chamamé, año tras año reúne a las figuras 

emblemáticas de nuestra música, que es Patrimonio Inmaterial de la Humanidad por 

decisión de la Unesco y tramitada durante esta gestión. Hemos hecho obras en el Anfiteatro 

Cocomarola para ponerlo a la altura que la Fiesta ha alcanzado y vamos a seguir invirtiendo 

para tener el escenario que nuestra música se merece.  

También está nuestro Carnaval, que es parte de nuestra industria cultural. Somos la 

Capital Nacional del Carnaval y estamos creando una infraestructura acorde, para que se 

pueda disfrutar al máximo. También está el Taragüí Rock, que ya es un clásico del rock 

nacional.  

Ahora me voy a detener, un instante, en otras dos obras fundamentales para la 

cultura. Una es la refacción integral del Teatro Oficial Juan de Vera; una obra que incluye 

escenario, camarines, servicios y técnica -fundamentalmente, la modernización de las 

estructuras técnicas- que le va a devolver a nuestro primer coliseo todo su esplendor y va a 

estar terminada a mediados de año. 

Al mismo tiempo, estamos recorriendo todas las salas del interior provincial, para 

recuperarlas y poder llevar la cultura a toda nuestra geografía provincial.  

-Aplausos en el Recinto. 
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SR. GOBERNADOR (Valdés).-  La segunda obra, es la construcción del Museo de 

Arte Contemporáneo, un espacio de 4.000m2 destinado a preservar y exhibir nuestro 

patrimonio cultural. Hoy tenemos más de dos mil obras de arte no exhibidas, que son 

patrimonio de la Provincia de Corrientes; y estamos ampliando la vieja sede del Banco, a la 

que le agregamos cuatro plantas nuevas. El MAC será el museo de arte plástico más 

importante del Norte Argentino.  

-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).-  Ahora hablemos de un tema, que es difícil en estos 

últimos años en la República Argentina; hablemos de energía, porque una provincia que 

crece necesita cada vez más energía.  

En esta materia tuvimos avances significativos. Hicimos una fuerte inversión en 

tendidos eléctricos para configurar una red más robusta y confiable. Solo contando las 

obras de la Dirección Provincial de Energía, instalamos ochocientas Estaciones y 

Subestaciones Transformadoras y 400 kilómetros de líneas de Media Tensión. Con la 

DPEC, llevamos adelante un programa de inversiones con más de ochocientos proyectos 

destinados al fortalecimiento, expansión y mejoramiento del servicio de distribución 

eléctrica. Las obras, permitieron expandir el Sistema de Transporte de Alta Tensión con 

once nuevas Estaciones Transformadoras -65% más que las que existían anteriormente- y 

junto a la repotenciación de otras siete, llevamos la potencia al nivel histórico más alto de 

intercambio con la Red Eléctrica Nacional.  

En los tramos de Media Tensión, instalamos dieciocho nuevos Centros de 

Distribución, 21% más que los existentes al inicio de la gestión; repotenciamos otras seis y 

trece Estaciones de Rebaje en zonas rurales, incrementando notablemente la potencia 

instalada. Además, extendimos 500 kilómetros las Líneas de Media Tensión y 

reemplazamos los soportes de madera por columnas de hormigón armado, en más de 395 

kilómetros de líneas troncales.  

Finalmente, en los tramos de llegada a los domicilios, pudimos completar más de 

ochocientos quince Subestaciones de Transformación. Desde esta gestión venimos dando 

la batalla legal, que la tenemos que poner como política de Estado y que también es una 

batalla cultural, para recibir las regalías que nos corresponden por Yacyretá y Salto Grande, 

como lo establece la Constitución Nacional.  

-Aplausos en el Recinto. 
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SR. GOBERNADOR (Valdés).- Necesitamos tener una Corte Suprema de Justicia de 

la Nación que atienda los reclamos de las provincias argentinas. De nada nos sirve 

demandar y tener un Tribunal Supremo, si cada vez que nosotros interponemos la 

demanda, los miembros de la Corte Suprema de Justicia de la Nación nos niegan -a las 

provincias argentinas- el acceso a la justicia; tenemos que tener una Corte acorde a los 

tiempos y que realmente las provincias puedan tener tutela jurídica efectiva a sus 

pretensiones. Es el único sitio donde nosotros nos podemos sentar, de igual a igual, con el 

Estado Nacional, a efectos de hacer escuchar nuestras pretensiones y por eso, 

necesitamos tener una Corte Suprema de Justicia de la Nación, que mire hacia el interior y 

que no solamente este atendiendo los asuntos de Buenos Aires.  

-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).-  Si bien hemos interpuesto una demanda por regalías 

mal liquidadas ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, cuyo monto actualizado 

representa unos ciento veinte millones de dólares (u$s120.000.000), tuvimos algunos 

avances que no fueron suficientes porque, como quien dice, nuestros derechos aún son 

absolutamente insatisfechos.    

Durante años, la Provincia de Corrientes no pagó la energía que recibió de 

CAMMESA, generando una deuda que abonó esta Administración; y desde 2018, por 

gestiones de este Gobierno, logramos recibir un descuento en la factura que representa 

más dos mil novecientos millones de pesos ($2.900.000.000) más IVA, que se descuentan 

de la factura de CAMMESA en concepto de regalías de Yacyretá y Salto Grande.  

Y otra cosa a la que no puedo dejar de referirme, es el aumento de las tarifas 

eléctricas. Vemos el valor que nos impone el Gobierno Nacional y es muy duro para los 

bolsillos familiares. Pero que quede claro, el costo de la energía es una decisión del 

Gobierno Nacional.  

Hace 7 años que sostenemos una tarifa social eléctrica con recursos provinciales y he 

dado instrucciones a la DPEC, de incluir en ella a aquellos usuarios a los que les fue 

retirado el beneficio por parte del Gobierno Nacional por no inscribirse en el Registro de 

Acceso a los Subsidios Energéticos; hablamos de ochenta mil usuarios que representan el 

30% del padrón. Durante los próximos cuatro meses, verán reducida su factura en montos 

significativos y, en ese plazo, los usuarios que no se inscribieron en el registro nacional, 

deberán hacerlo para mantener el beneficio. Pondremos todos los recursos disponibles para 
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colaborar con esta tarea, porque tiene que ser personal y no lo puede hacer otra persona, 

más que el usuario. Por eso vamos a trabajar para tratar de darles una mano y esta es la 

función de la política: darle una mano a aquellos que necesitan tener asistencia; pero 

también lo es desde el Estado, desde la Provincia, desde los intendentes, desde los 

concejales y desde las asociaciones. Trabajemos para que, los que menos tienen, puedan 

acceder a ese beneficio.  

-Aplausos en el Recinto.  
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).-   En el futuro, va a ser fundamental racionalizar el uso 

de la energía, como lo dije antes de que asuma en el actual Gobierno; por eso, quiero 

señalar algo importante: Corrientes hace años que ya es líder en generación de energía 

renovable. Mediante Yacyretá y Salto Grande, somos los principales generadores de 

energía eléctrica sustentable en la Argentina y por eso reclamamos lo que corresponde.   

Pero también, tenemos cuatro Plantas de Biomasa que en 2024 produjeron 440.000 

MV; una en Santa Rosa, de 15 MV; una en Ituzaingó, de 5 MV y dos en Virasoro, de 40 MV 

cada una. Este año, una duplicará su capacidad. Antes de esta gestión, en la Provincia de 

Corrientes no existía ninguna. Y funcionan también en la Provincia cinco Plantas de Energía 

Fotovoltaica en Bella Vista, Monte Caseros, Pujol y Virasoro y estamos haciendo una 

nueva, para abastecernos y darle una mano a la UNNE. Y tampoco de estas estaciones 

teníamos ninguna.  

Pasamos de generar el 3% de la energía que consumíamos por fuentes renovables 

en 2017, al 30% en la actualidad y esperamos alcanzar el 42% antes de fin de año. Eso en 

el futuro no solo impactará en el costo de la energía, sino también en la preservación del 

medioambiente. Este proceso que iniciamos hace pocos años, hoy cobra un nuevo impulso 

mediante un sistema de créditos a tasas subsidiadas y lo hacemos con las empresas que 

invierten en generar energía renovable. Con cinco polos madereros, creo que hoy es 

posible pensar en autoabastecernos.  

Y esto que menciono, es fruto del planeamiento estratégico y el cuidado del medio 

ambiente. Tenemos un compromiso innegociable con nuestro entorno, con el planeta y con 

las futuras generaciones. Lamentablemente, una de las cosas que nos está pasando, es 

que estamos atravesando otra sequía y hemos vuelto a sufrir quemas de campos.  

Ante condiciones similares, este año hemos tenido el 10%, de lo que fue hace dos 

años en la Provincia de Corrientes de la superficie quemada y eso, en gran medida, es 
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gracias al Plan de Lucha contra el Fuego y al trabajo de los Bomberos Voluntarios y de las 

Brigadas Forestales. 

-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).-  No podemos evitar las sequías, ¡es imposible evitar 

una sequía!, pero sí podemos prevenir los incendios. Está totalmente prohibido hacer fuego 

y quema de pastos, todos tenemos que ser responsables. Para colaborar y complementar la 

tarea de los Bomberos Voluntarios, creamos las Brigadas Forestales dentro del ámbito de la 

Policía Provincial y van a tener asiento -y pronto a inaugurarse- en Santa Rosa, en Paso de 

los Libres, en Ituzaingó y habrá dos más, en Virasoro y en Santo Tomé que tenemos 

proyectadas y vamos a comenzar su construcción. 

Compramos cien camionetas: ochenta para las Brigadas y veinte para los Bomberos 

Voluntarios; adquirimos veintidós camiones hidrantes, para la Federación de Bomberos 

Voluntarios y otras veinticinco autobombas para la Dirección Provincial de Bomberos. 

Diseñamos un Plan de Lucha Contra el Fuego, basado en seis regiones y coordinado por el 

Comando de Emergencia que incluye, también, a la Federación de Bomberos Voluntarios y 

a la Cruz Roja. 

Pero como siempre decimos: si hay fuego, es tarde. Tenemos que seguir 

concientizando a la población sobre el riesgo de encender fuego, especialmente en épocas 

de calor y sequía. 

Estuve recorriendo las zonas afectadas, hablando con los productores, con los 

bomberos y brigadistas, a quienes quiero agradecer profundamente el esfuerzo que han 

realizado en la lucha contra el fuego. ¡Créanme que es enorme! ¡Créanme que es 

desesperante! Y por eso he instruido al ministro de Producción, para que diseñe un 

programa de asistencia a los afectados con beneficios impositivos y créditos blandos.  

Ahora, en materia de Justicia, quiero destacar que esta Legislatura sancionó -entre 

2020 y 2022- el Código Procesal Civil y Comercial, el Código Procesal Penal, el Código 

Procesal Contencioso Administrativo y el Código de Procedimientos de Familia, Niñez y 

Adolescencia. Asimismo, se encuentran en trámite los Códigos Procesales Laboral y Penal 

Juvenil. De esta manera, Corrientes se pone a la vanguardia de la legislación procesal, 

instrumentando el Sistema de Oralidad. En materia Procesal Penal, cambiamos el antiguo 

Sistema Adversarial -o mixto- por el Sistema Acusatorio, que permite la resolución de los 

procesos en un tiempo mucho más razonable.  
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-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).-  Aparte, se complementó el Código Procesal Penal, 

con figuras importantes, como la ‘Reiterancia’, que permite que aquellos que han cometido 

por segunda vez un delito, aun cuando no tengan condena, puedan ser detenidos o 

sometidos a las medidas procesales que disponga el juez de Garantías. Le hemos puesto 

un límite a la ‘puerta giratoria’.  

Y hemos enviado a esta Legislatura un proyecto de ley para combatir el 

narcomenudeo, que es la puerta de entrada a otros delitos. Tenemos que permitir que el 

Estado Provincial luche, de frente y con fuerza, contra el narcomenudeo que está 

carcomiendo nuestros barrios y que tenemos inconvenientes en nuestra querida Provincia 

de Corrientes.  

-Aplausos en el Recinto. 
 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Este año, hemos incrementado los recursos del 

Presupuesto del Poder Judicial un 20%. Son unos veinticinco mil millones de pesos 

($25.000.000.000) adicionales, que representan el 100% de lo solicitado por dicho Poder, 

para satisfacer todas las necesidades edilicias y de infraestructura del año en curso. 

Esto permitirá que el Poder Judicial pueda hacer mejor su trabajo, brindará mayor 

acceso a la Justicia, permitirá resolver los conflictos en un tiempo razonable y ofrecerá 

mayor seguridad jurídica. Tenemos la convicción de que solamente el trabajo en conjunto, 

entre los tres Poderes del Estado, nos asegurará la tutela jurídica efectiva que necesitamos 

los correntinos. 

No quiero dejar de referirme a la desaparición de ‘Loan’. Nos conmocionó y nos 

conmociona todavía. Movilizamos todo lo disponible, tanto en lo provincial como desde lo 

nacional: Policía Provincial, Policía Federal, Gendarmería, Prefectura, Bomberos, 

asociaciones civiles e, incluso, se movilizaron los vecinos. Intervinieron tanto la Justicia 

Provincial como la Federal; pero, lamentablemente, hasta el momento no se pudo saber de 

él, incluso con un arduo trabajo desde la Justicia Federal, que es quien está a cargo de la 

investigación; ¡y tenemos que apoyar a la Justicia Federal! No saber de Loan duele, ¡y 

duele mucho! Su uso político también duele y el haber querido instalar la idea de que en 

Corrientes esto es habitual, también duele.  
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Todavía mantenemos la esperanza de que Loan pueda volver con su familia y si así 

no fuera, que al menos los responsables sean castigados con todo el peso de la ley. 

-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Antes de terminar, quiero mencionar algunas obras 

importantes para mejorar la calidad de vida de los correntinos, como los avances en 

caminos rurales por aplicación de lo recaudado a través del FDR -Fondo de Desarrollo 

Rural-, por el que con esta gestión recuperamos y enripiamos 2.800 kilómetros de rutas 

provinciales y caminos rurales, incluyendo la totalidad de los caminos de los Departamentos 

de Monte Caseros, Itatí, San Martín, Berón de Astrada, Bella Vista y Santo Tomé. A través 

del FDR, también financiamos campañas sanitarias en ganadería y agricultura. 

En el período 2017-2024, a través de los programas del Invico entregamos tres mil 

ochocientas unidades habitacionales. Firmamos un convenio entre el Gobierno Provincial y 

los municipios, para la reactivación de setecientos setenta y nueve viviendas del Programa 

Nacional ‘Casa Propia’ en Capital, Alvear, Bonpland, Bella Vista, Caá Catí, Curuzú Cuatiá, 

Goya, La Cruz, Mercedes, Monte Caseros, Pueblo Libertador, Saladas, San Carlos, San 

Miguel y Santa Rosa. Asumimos el compromiso de terminarlas, incluyendo la infraestructura 

de agua, cloacas y electricidad, con una inversión de veintitrés mil millones de pesos 

($23.000.000.000) y estarán terminadas este año.  

En el 2020, pusimos en marcha el Programa Provincial de Viviendas Oñondive, que 

llevamos adelante en más de sesenta municipios. A través del mismo, entregamos más de 

setecientas viviendas y están en ejecución más de ochocientas nuevas unidades, que 

estarán listas este año, con una inversión superior a los veinte mil millones de pesos 

($20.000.000.000) realizadas, exclusivamente, con fondos del Gobierno Provincial y los 

intendentes, ponen el terreno o ponen la mano de obra para posibilitar el acceso de más 

familias a una vivienda digna.  

Podría mencionar los avances en los aeropuertos de la Capital y Paso de los Libres y 

la recuperación de los de Monte Caseros e Ituzaingó; la remodelación integral de nuestra 

Costanera; las obras de modernización y ampliación de iglesias y templos, hogares de 

ancianos, quince nuevas Comisarías y Cuarteles de Bomberos, la infraestructura deportiva 

en clubes, los museos, el nuevo Centro Administrativo de Gobierno, con los edificios más 

modernos y sustentables de la región; y la segunda etapa que estamos iniciando, 

actualmente, en el predio de Vialidad para descentralizar la Administración; era vergonzoso, 
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había ministerios que no tenían edificios propios y funcionaban, hace años, alquilando 

casas particulares; la firma del decreto para construir la primera etapa del embarcadero que 

va a unir Villa Ocampo con Bella Vista -o Bella Vista con Villa Ocampo-, una obra esperada 

¡hace sesenta años!; las seis mil doscientas dieciséis perforaciones de agua en localidades 

rurales; las obras de agua y saneamiento en veinte localidades para que el 80% de la 

población ya cuente con acceso a cloacas y que el servicio se preste por primera vez en 

algunas que no tenían cloacas como Yapeyú, Santa Lucía, Empedrado, Riachuelo y Paso 

de la Patria; la certificación de Provincia de Corrientes libre de Chagas; la incorporación de 

nuevos derechos como la Paridad de Género y el Voto Joven, no los quiero abrumar. 

Pero sí, quiero detenerme en otro tema; quiero detenerme un instante en un tema de 

enorme importancia, la recuperación o la creación de Vialidad Urbana; es decir, la 

recuperación de la capacidad, por parte del Estado Provincial, de hacer obras de asfalto, 

ripio y cordón cuneta en distintas ciudades. 

Estas obras tuvieron un fuerte impulso cuando decidimos comprar plantas de asfalto, 

que nos permitieron bajar los costos y realizar estas obras. Y quiero anunciarles que 

estamos comprando una tercera Planta y la estamos instalando en Curuzú Cuatiá; en no 

más de sesenta días, vamos a tener la Planta. Los municipios necesitaban un fuerte apoyo 

de la Provincia para hacer esas obras y no quedar liberados a su suerte y esas obras, las 

estamos haciendo y se la seguiremos dando, para asistir a cada uno de los municipios de la 

Provincia de Corrientes. 

-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Cada vez vamos y estamos con más fuerza; con 

estos equipos adquiridos, hicimos dos mil sesenta y ocho cuadras de cordón cuneta;  

trescientas ochenta y dos cuadras de pavimento asfáltico; trescientas treinta y seis cuadras 

de pavimento de hormigón; cuatrocientas cinco cuadras de repavimentación y dos mil 

novecientas cuarenta y un cuadras de enripiado. En total, seis mil ciento treinta y dos 

cuadras en toda la Provincia solamente a través de la Dirección Provincial de Vialidad, más 

todas las que hicimos con el sector privado, que han sido otras tantas. 

A las ciudades que ya fuimos y las estamos asistiendo, son las Localidades de Alvear, 

Bella Vista, Berón de Astrada, Caá Catí, Capital, El Sombrero, Empedrado, Esquina, Goya, 

Itá Ibaté, Itatí, Ituzaingó, Ramada Paso, Saladas, San Cosme, San Luis del Palmar, San 
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Lorenzo, Santo Tomé, Tabay y Yapeyú, entre otras y lo seguiremos haciendo, hasta 

completar las últimas de las ciudades.  

También pavimentamos avenidas y trabajamos en la construcción de nuevas 

avenidas con calzadas de hormigón; acá, en la Capital, fíjense en la Niní Flores, la Mariano 

Igarzabal, la Cruz del Sud, Tupungato, Fray Ignacio María Martí y Porta, Paysandú, Iberá, 

también comenzamos con la Avenida Mario Payes, entre otras. Esto solo en Capital y 

también lo hemos hecho en ciudades del Interior de la Provincia de Corrientes. 

Ha costado mucho esfuerzo y muchos recursos para recuperar la fuerza, la tecnología 

y la funcionalidad de Vialidad de la Provincia de Corrientes. Estamos en el camino correcto 

y lo vamos a seguir haciendo, para que cada municipio cuente con un Estado Provincial 

fuerte que invierta en sus cascos urbanos, ¡porque Corrientes somos todos! 

-Aplausos prolongados en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Corrientes está en marcha. Somos la Provincia con 

las áreas más forestadas de la Argentina, con 500.000 hectáreas, el 50% certificadas bajo 

estándares internacionales; con quinientos sesenta y nueve establecimientos industriales 

madereros. Y en los próximos cuatro años, vamos a recibir inversiones importantísimas en 

materia forestal, porque es política de Estado.  

Somos la mayor productora de arroz, pero también somos -en la Provincia- y lo 

pudimos ver en Itá Caabó, en el Departamento de Mercedes, ya que competimos en 

tecnología genética del arroz con la principal potencia del mundo, que es Estados Unidos y 

los correntinos nos tenemos que sentir orgullosos, porque no solo somos productores de 

arroz sino que también somos productores de la mejor genética del mundo en materia de 

arroz. ¡Felicitaciones! 

-Aplausos en el Recinto 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Y tenemos la mayor área cosechada en la historia de 

la Provincia de Corrientes, ¡110.000 hectáreas en esta cosecha récord en la Provincia de 

Corrientes!  

También somos la segunda provincia citrícola gracias al ‘Plan Limón’, que funciona a 

pleno y al que sumamos el ‘Plan Naranja’, con el objetivo de volvernos el primer productor 

de citrus dulces con 500.000 toneladas anuales y superar una superficie plantada de 20.000 

hectáreas de naranjas para jugo. Somos el tercer productor de ganado bobino. Somos el 
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segundo productor de ganado ovino, sin contar con la genética bovina; y quiero contar que 

también somos líderes en la República Argentina. 

Argentina es líder en el mundo y por eso es que tenemos que estar orgullosos de 

nuestros productores ganaderos, no solamente de los dueños de campo, sino que tenemos 

que estar orgullosos de nuestra gente de campo que se levanta todos los días y trabaja, de 

sol a sol, para lograr esta excelencia de la Argentina y esta excelencia de Corrientes en el 

mundo. 

-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Somos pioneros en producción de cannabis medicinal 

a través de Caá Cannabis. Somos líderes en Argentina, en horticultura bajo cubierta. 

También somos los primeros comercializadores de yerba mate y los segundos productores.  

Estamos desarrollando el cultivo de nuez pecan y ya pasamos de décimos a estar 

terceros y peleando el segundo puesto; ya somos terceros productores, pero estamos ahí y 

lo vamos a superar; ¡estamos ahí trabajando para ello! 

-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Comenzamos a producir en Corrientes soja, maíz y 

trigo. Somos un destino turístico -como lo decía- destacado, que está expandiendo 

fuertemente su oferta.  

Estamos incorporándole valor a nuestra producción primaria, mediante empresas 

radicadas en dieciocho parques industriales. Recientemente inauguramos, en Gobernador 

Virasoro, el mayor aserradero del país, con una inversión que fuimos a buscar a Austria y 

que la trabajamos, la hablamos, la buscamos por un monto superior a los ciento cincuenta 

millones de dólares (u$s150.000.000).  

Durante 2024, Corrientes exportó  doscientos cincuenta y cinco millones de dólares 

(u$s255.000.000); en 10 años, nuestras exportaciones crecieron 45% en dólares y el año 

que viene tendremos otro crecimiento significativo. ¡Todo esto es más trabajo y trabajo de 

mayor calidad para nuestra gente! 

-Aplausos en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Al principio les hablé de los hombres y mujeres que 

me inspiraron, hablé de hombres de la política internacional, hablé de hombres que 
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inspiraron movimientos mundiales, hablé de figuras nacionales, hablé de figuras que 

realmente dieron conformación a todos los argentinos, pero siempre tenemos que recordar 

que -fundamentalmente- nosotros somos una provincia que ha dado fuerza, que hemos 

trabajado con fuerza a lo largo de la historia y que tenemos que reflejarnos, porque si 

nosotros no lo hacemos, otros nos cuentan la historia. 

Corrientes no tenía una sola plaza para rememorar nuestra gesta y nosotros estamos 

construyendo una plaza, que es la Plaza Libertad, para que todos nos acordemos de 

nuestra historia; porque o si no, terminamos olvidándonos de aquellos correntinos que lo 

dieron todo; nos olvidamos que esta Legislatura estuvo en guerra y esta Provincia estuvo en 

guerra con la Confederación Argentina y que libramos batallas, que murieron gobernadores, 

que nos cubrimos de historia, como lo fue con el gobernador muerto en batalla, en esa 

batalla que nos costó sangre, en la que degollaron soldados correntinos; la Batalla de Pago 

Largo.  

No nos olvidemos que en la lucha por la independencia de la Provincia de Corrientes 

y por escribir en nuestra Bandera ‘Libertad, Patria y Constitución’, derramamos sangre y 

que también tuvimos la fuerza y el coraje de levantar ejércitos y de sumarnos a lo largo de 

la historia para defenderla. Tuvimos épica y nunca bajamos los brazos para luchar por el 

federalismo y la autonomía provincial.  

En este tiempo, Corrientes tiene que seguir defendiendo esa autonomía y ese 

federalismo. Admiré a esos hombres que los leímos en los libros, pero hoy que pudimos 

distribuir a cada uno de los legisladores la historia escrita por un gobernador correntino 

como lo fue Pedro Ferré, nos cuenta la historia de una parte de nuestra lucha que es la 

defensa de nuestra soberanía. 

He aprendido también, a lo largo de este tiempo de ser gobernador, al estudiar otras 

batallas, el saber por qué los Departamentos llevan esos nombre; de saber por qué se llama 

Paso de los Libres, cuando cruzaba Madariaga el Río Paraná para recuperar el gobierno de 

Corrientes; o saber por qué nosotros -como correntinos- convocamos a un gobernador de la 

Provincia de Buenos Aires para la defensa de nuestra Provincia y se puso al frente el 

General Lavalle al mando de las tropas correntinas; o por qué llamamos, en estos tiempos, 

a un Departamento General Paz, porque tuvimos a lo largo de este tiempo esos cinco 

ejércitos que levantamos contra Rosas, tuvimos y convocamos al mejor estratega militar al 

frente de las tropas correntinas y ganamos una batalla épica, que fue la Batalla de Caá 
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Guazú y por qué luego de caer derrotados, nos sumamos a la gesta de Caseros, que 

estuvimos conmemorando con el gobernador de la Provincia de Buenos Aires y que las 

tropas correntinas cruzaron con cerca de cinco mil jinetes a nado, para defender nuestra 

soberanía.  

No vayamos… 

-Aplausos prolongados en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- No perdamos la memoria, los correntinos somos un 

pueblo noble, un pueblo con fuerza, no somos ni cobardes ni timoratos; nosotros tenemos 

que honrar a nuestra querida Provincia de Corrientes, somos un ejemplo de lucha y de 

tesón y eso tenemos que recordarlo. 

Ya decía Pedro Ferré: ‘No se encandilen con las luces de Buenos Aires’, defendamos 

a la Provincia de Corrientes, discutamos entre nosotros lo que tenemos que hacer en esta 

elección a gobernador que viene… 

-Aplausos, vítores y silbidos prolongados en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Eso es defender a la Provincia de Corrientes. 

-Aplausos prolongados en el Recinto. 
 

SR. GOBERNADOR (Valdés).- Por eso, con esta fuerza y con esto que aprendí a lo 

largo de ser primer mandatario provincial, que ustedes me honraran con el voto para serlo, 

quiero dejar y vamos a dejar una provincia infinitamente mejor -¡infinitamente mejor!- que la 

que recibimos, con más infraestructura, más moderna, más inclusiva, más sustentable, con 

sus números en orden, sin deuda, con más fuentes de trabajo privadas, con el mayor 

porcentaje de inversión pública en obras y con una fuerte identidad cultural. 

Vamos a ser y ya somos una provincia atractiva para la inversión privada, con 

oportunidades, con seguridad jurídica y con baja carga impositiva.  

Queda mucho por hacer y lo sabemos. Pero estamos transitando una buena senda, la 

senda de la producción, de la industrialización, la del trabajo, la del conocimiento, la de la 

educación con calidad y siempre lo dije: se progresa con educación y trabajo.  

En este año donde los correntinos vamos a votar para gobernador, vamos a elegir un 

gobierno del que yo espero que podamos seguir recorriendo esta senda de futuro, de 

construcción de nuestro futuro, el de nuestra Provincia y el de los correntinos, para que 
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todos podamos vivir todos los días un poco mejor. Yo tengo el sueño, el deseo y la 

esperanza de que lo que venimos haciendo tenga continuidad, que se sumen nuevas ideas, 

que se expandan los objetivos y que nadie tire por la borda, el esfuerzo de un millón 

doscientos mil correntinos.  

Para eso es imprescindible que quienes sean elegidos gobernador, senadores, 

diputados, intendentes o concejales, tengan conocimiento de lo que estamos haciendo 

entre todos; que tengan un sueño, que tengan idea de cómo hacerlo, que tengan un plan y 

especialmente que tengan la decisión, la capacidad y el coraje para llevarlos adelante.  

Todo lo hecho, lo hicimos juntos. Lo dije el primer día y lo vuelvo a repetir: ¡Corrientes 

somos todos! ¡Todos para hacer el esfuerzo y todos para disfrutar de los beneficios! 

Muchas gracias a los legisladores por el apoyo recibido durante estos años y dejo 

formalmente inaugurado el Período Ordinario de Sesiones de 2025 de esta Honorable 

Legislatura.  

¡Vamos Corrientes y que Dios bendiga a todos los correntinos! 

-Aplausos, vítores y aclamaciones prolongadas en el Recinto. 
 
-Ovaciones y vítores de pie por parte del público presente en los balcones 
superiores del Recinto.  

 

SR. PRESENTADOR.- A continuación, se procederá al arrío de los Pabellones 

Nacional y Provincial. El presidente de la Asamblea Legislativa, invitará a realizar este 

cometido. 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Invito al señor gobernador de la Provincia, 

doctor Gustavo Valdés, al arrío del Pabellón Nacional y al presidente de la Cámara de 

Diputados, diputado Cassani, al arrío de la Bandera de la Provincia de Corrientes.  

-Puestos de pie los señores legisladores, autoridades, personal y público 
asistente, el diputado Cassani procede a arriar el Pabellón Provincial. 
Seguidamente, hace lo propio con el Pabellón Nacional el señor gobernador de la 
Provincia de Corrientes, doctor Gustavo Adolfo Valdés. 

 

SR. PRESENTADOR.- Señoras y señores, se da por finalizada esta ceremonia, 

muchas gracias por su presencia.  

-El gobernador de la Provincia inicia su retiro del Recinto, en medio de aplausos. 
 

SR. PRESIDENTE (Braillard Poccard).- Queda levantada la sesión. 
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-Es la hora 20 y 50. 
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